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RESUMEN 

La tesis titulada "Incoación del proceso inmediato en el delito de agresiones contra 

la mujer en la ciudad de Juliaca 2024" tiene como Objetivo: Determinar cómo influye 

la incoación al proceso inmediato en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad 

de Juliaca 2024. Metodología y método: Se utilizó una metodología cuantitativa, con 

cifras, tablas e interpretaciones. Con un marco no experimental, el enfoque del estudio 

fue transversal, descriptivo y correlacional. Para llevar a cabo esta investigación, se 

seleccionó una muestra de 30 abogados penalistas entre el público. La principal 

herramienta utilizada en la técnica de recogida de datos fue un cuestionario. Además, 

se utilizó el software SPSS para realizar el análisis estadístico. Resultados: Los 

resultados de la implementación de la Ley Nº 30364 y sus modificaciones, que fueron 

emitidas con la intención de prevenir, eliminar o sancionar cualquier acción que atente 

contra la mujer o los miembros del grupo familiar, muestran que la violencia física o 

sexual contra la mujer está claramente definida en el artículo 5. Conclusiones: Dado 

A pesar de Dado que la violencia contra las mujeres se ha convertido en un problema 

importante para nuestro país y, más ampliamente, para la sociedad en general, tanto 

en el ámbito nacional como internacional, se descubrió que la aplicación por parte de 

los jueces de los principios de inmediación procesal y diligencia debida está 

contribuyendo a la disminución de los delitos contra las mujeres. 

Palabras claves: Violencia Familiar; Proceso Inmediato; Plazo Razonable 
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ABSTRACT 

The thesis entitled “Initiation of the immediate process The following is the aim of the 

crime of aggression against women in the city of Juliaca 2024: to ascertain the impact 

of starting the process right away on the crime of aggression against women in Juliaca 

in 2024. Approach and methodology: A quantitative methodology was applied, utilizing 

figures, tables, and interpretations. With a non-experimental framework, the research 

design was cross-sectional, descriptive, and correlational. In order to conduct this 

study, a sample of all thirty criminal lawyers was selected from the population. A 

questionnaire was the primary tool used in the survey method of data collection. 

Additionally, SPSS software was used to conduct statistical analysis. Results: From the 

results that the application of Law No. 30364 and its amendments, were issued in order 

to prevent, eradicate or punish any action that violates a woman or members of the 

family group, thus in its article number 5 clearly indicates the acts that are considered 

as violent against women, being violence of a physical or sexual nature. Conclusions: 

It was determined that courts are using the concepts of procedural immediacy and due 

diligence, which has a good effect on acts of violence against women. This is because 

violence against women has become a significant issue for our nation and, more 

generally, for society at large, both domestically and internationally. 

Keywords: Family Violence; Immediate Process; Reasonable Timeframe 
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INTRODUCCIÓN 

Dado que la violencia familiar tiene importantes ramificaciones legales y sociales 

para nuestra nación, las políticas estatales han respondido en línea con las normas 

internacionales sobre el tema, aprobando leyes que brindan protección adicional. 

De acuerdo con nuestro estudio, en nuestro sistema jurídico debe responder de 

manera ágil y precisa para sancionar al autor de estos aberrantes delitos y, a su vez, 

romper el ciclo de la violencia familiar. Por ello, la investigación pretenderá ser algo 

más que un proyecto descriptivo que examine el conflicto entre la realidad y el ideal 

procesal; también sugerirá un cambio legislativo que logre los objetivos deseados. 

El Juzgado de Familia de Juliaca, ha servido de base para el examen de las 

resoluciones judiciales de nuestro estudio. Además, se han recopilado datos teóricos 

sobre las nociones de violencia familiar, el proceso de violencia familiar y las 

instituciones implicadas en el proceso. 

En el capítulo I se expone la realidad problemática, los objetivos propuestos por el 

investigador y la fundamentación de los mismos. 

CAPÍTULO II: Una vez conformado el marco teórico con atención a los antecedentes 

nacionales, internacionales y regionales, se construirá el marco conceptual y los 

sustentos teóricos. 

CAPÍTULO III: En este capítulo se expone la técnica del estudio, así como la 

población y la selección de la muestra. 

CAPÍTULO IV: Se crean los hallazgos del análisis, la interpretación de los datos, la 

discusión y la comparación con las hipótesis y, al final, se ofrecen los resultados, las 

conclusiones y las sugerencias. 
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Con el fin de aportar aclaraciones y/o detalles, se incluirán más adelante las 

referencias bibliográficas y los anexos. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

Dado que muchos de los agresores reinciden en delitos violentos, existen vacíos en 

la aplicación de la ley y, lo que es más importante, en el proceso inmediato para reducir 

o detener este problema. En este momento, se registran cerca de 900 casos 

mensuales, lo que indica una falta de políticas y mecanismos para la protección de las 

víctimas, en particular para la pronta decisión del juez de familia. Esto se debe a la 

ineficiencia de las autoridades responsables. 

En la sociedad actual, las agresiones contra las mujeres siguen siendo un delito 

preocupante que tiene un impacto significativo tanto en las víctimas e inmediatas como 

en el entorno social en general. A pesar de los avances en la legislación y los esfuerzos 

de las autoridades para combatir la violencia de género, la eficacia de la respuesta del 

sistema de justicia penal a estos delitos sigue siendo un reto persistente. En 

consecuencia, se recomienda la pronta puesta en marcha de los procedimientos es un 

instrumento crucial para garantizar una reacción más rápida y eficaz ante las 

agresiones contra las mujeres. 
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Un mecanismo legal conocido como «proceso inmediato» pretende que los 

tribunales intervengan rápidamente cuando se producen delitos atroces, permitiendo 

detenciones y procesamientos más rápidos. Su principal objetivo es evitar que el 

agresor quede en libertad durante un largo periodo de tiempo, lo que podría aumentar 

la victimización de la mujer afectada y, en determinadas situaciones, la probabilidad 

de que el agresor cometa nuevos delitos. No obstante, la aplicación de este 

procedimiento a los delitos de agresión contra la mujer plantea una serie de problemas. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema General 

¿De qué manera influye la incoación al proceso inmediato en el delito de agresiones 

contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024? 

1.2.2. Problema especifico 

¿Cómo influye el principio de celeridad procesal en el delito de agresiones contra la 

mujer en la ciudad de Juliaca 2024? 

¿De qué manera influye la reforma normativa en el delito de agresiones contra la 

mujer en la ciudad de Juliaca 2024? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

TEÓRICA: Las teorías del derecho penal, los derechos humanos y la protección de 

la mujer constituyen la base de la investigación sobre el inicio de procedimientos 

rápidos en casos de agresión contra la mujer. Debido a que afecta a la salud, el 

bienestar y la dignidad de las mujeres, así como al tejido social y económico de las 

comunidades, las agresiones contra las mujeres han ganado más atención en las 
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últimas décadas. El proceso penal inmediato está diseñado como una herramienta 

para agilizar la respuesta del sistema de justicia ante delitos específicos, como el 

maltrato físico y psicológico a las mujeres, ofreciendo una respuesta rápida y eficaz 

que garantice el respeto de los derechos fundamentales de las víctimas. 

La necesidad de un enfoque específico para abordar las agresiones contra las 

mujeres, abogando por sistemas jurídicos que antepongan. 

El proceso instantáneo se creó como una forma de agilizar la respuesta del sistema 

judicial a los delitos graves, aumentando la eficacia y la accesibilidad de la justicia. 

Este procedimiento atiende a la idea de celeridad procesal, esencial para evitar que 

las mujeres vuelvan a ser víctimas y asegurar que las agresiones sean tratadas con la 

gravedad y urgencia que requieren de acuerdo con los valores de equidad de género 

y acceso a la justicia. Teóricamente, el inicio inmediato de estos casos defiende el 

derecho persigue una estrategia completa que incorpore medidas de prevención, 

sanción y restitución. 

PRÁCTICA: El tema de la violencia de género no es nuevo en la ciudad de Juliaca; 

es un hecho común en muchas regiones del mundo. Uno de los tipos de violencia más 

comunes. Sin embargo, la protección efectiva de las víctimas se ve obstaculizada por 

problemas de ineficacia y retrasos en la administración de justicia, incluso frente a 

avances legislativos como la aprobación de leyes especiales para abordar la violencia 

de género. 

En este sentido, resulta bastante práctico iniciar las acciones de inmediato. Este 

proceso, que se utiliza para delitos atroces, pretende responder rápida y 

adecuadamente cuando la víctima ha sido agredida recientemente o se encuentra en 

peligro inmediato. Al garantizar la pronta captura del agresor y el inicio del 
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procedimiento judicial sin demoras innecesarias, la ejecución efectiva del proceso 

urgente puede mejorar significativamente la vida de las mujeres agredidas. 

En realidad, este procedimiento también aumenta el acceso a la justicia de las 

mujeres, que a menudo encuentran obstáculos como la desconfianza en el sistema 

legal, la estigmatización social o el miedo a denunciar. La celeridad del proceso 

instantáneo aumenta la probabilidad de que las víctimas reciban una reacción rápida, 

evitando más violencia y salvaguardando su bienestar mental y físico. 

Además, la pronta actuación del sistema judicial garantiza que los agresores sean 

efectivamente castigados y permite a las autoridades locales tomar medidas rápidas, 

como la emisión de órdenes de protección, para detener daños adicionales a las 

mujeres. Por lo tanto, al fomentar un sistema jurídico más flexible, de fácil acceso y 

protector, el rápido inicio de procedimientos en situaciones de agresión contra las 

mujeres está prácticamente garantizado. 

METODOLÓGICA: Metodológicamente hablando, el estudio sobre el inicio del 

procedimiento inmediato utiliza una técnica cuantitativa para examinar los resultados 

prácticos del uso de este mecanismo judicial, así como sus componentes normativos. 

El número de incidentes de violencia contra la mujer en los que se ha iniciado el 

procedimiento inmediato, así como los resultados de estos incidentes (sentencias, 

condenas, medidas preventivas, etc.), pueden ser recogidos y analizados 

estadísticamente. El examen de estos datos permitirá evaluar la eficacia del 

procedimiento inmediato en términos de su capacidad para garantizar una reacción 

rápida y suficiente ante las agresiones. 
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1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar cómo influye la incoación al proceso inmediato en el delito de agresiones 

contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024 

1.4.2. Objetivo Específicos  

Analizar cómo influye el principio de celeridad procesal en el delito de agresiones 

contra la mujer en la ciudad de Juliaca 

Analizar cómo influye la reforma normativa en el delito de agresiones contra la mujer 

en la ciudad de Juliaca 2024 

1.5. HIPOTESIS 

1.5.1. Hipótesis General 

Existe una influencia significativa entre incoación al proceso inmediato en el delito 

de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024 

1.5.2. Hipótesis Especifica 

Existe una influencia significativa entre el principio de celeridad procesal en el delito 

de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 

Existe una influencia significativa entre reforma normativa en el delito de agresiones 

contra la mujer en la ciudad de Juliaca 

1.6. VARIABLES 

Variable independiente: 

Proceso inmediato 
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Variable dependiente: 

Agresiones contra la mujer 

Indicadores: 

Celeridad procesal 

Reforma normativa 

Simplicidad procesal 

Causa de violencia 

Acciones de violencia 

 

1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 Operacionalización de variables 

VARIABL

ES 

DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA 

DE VALOR 

V1. 

Proceso 

inmediato 

Celeridad procesal -Incoación del proceso 

-Medidas del proceso 

-Proceso Judicial 

Ordinal 

Reforma normativa -Grado de implementación 

-Tiempo de adaptación 

V2. 

Agresiones 

contra la 

mujer 

Causa de violencia  - Desigualdad de genero 

- Violencia  

Ordinal  

Acciones de violencia - Lesiones 

- tipo de violencia 

Nota: Elaboración propia 



 
 

 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

A NIVEL INTERNACIONAL 

(Velasco, 2019), Para establecer y regular los fenómenos relacionados con la 

violencia en el núcleo familiar, el objetivo del estudio fue evaluar críticamente el tiempo 

de tramitación. La población completa tuvo casos ingresados en 2014 y 2015, 

totalizando 135 y 259 instancias, respectivamente. Como resultado, sólo el 42% de los 

casos para el año 2014 fueron procesados de manera eficiente, con el 58% de los 

casos sin sanciones impuestas a pesar. 

(Pacheco, 2019), Con el objetivo de reducir y disminuir los incidentes de violencia 

intrafamiliar, se diseñó desarrollar todas las medidas para prevenir y construir. El 

estudio cuantitativo consistió en la recolección de datos para probar las hipótesis, 

utilizando el análisis estadístico y la numeración para establecer todos los patrones del 

comportamiento humano Los fenómenos vinculados Los 165 participantes en el 

estudio demostraron que la violencia afecta a las familias y dificulta la convivencia 

pacífica de sus miembros. También llegaron a la conclusión en consecuencia, la 
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convivencia familiar, educándoles en técnicas de resolución de conflictos y eliminando 

cualquier factor que pueda contribuir a este problema. 

(Gomez, 2019), La violencia contra las mujeres es una de las numerosas formas en 

que las colombianas son objeto de prejuicios y exclusión. Según Pauluzzi, Violencias 

visibles e invisibilizadas (2009), p. 64, la «violencia invisible» se refiere tanto a la 

violencia cultural creada por ideologías que justifican el trato desigual como a la 

violencia estructural que implica el desequilibrio en los ámbitos político, social y 

económico. La desigualdad, la violencia y los prejuicios se sustentan en estos tres 

aspectos de la violencia (Sentencia T-878, 2014, p. 45). 

(Barraza, 2023), simbolizó un paso en la dirección de acabar con la violencia contra 

las mujeres. Sin embargo, la sola tipificación del delito es insuficiente, pues su eficacia 

depende de que los jueces apliquen una perspectiva de género al valorar las pruebas 

en los casos de feminicidio. Este estudio investiga específicamente si el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá tiene en cuenta la perspectiva de género en la 

resolución de los casos de femicidio mediante la aplicación de criterios de valoración 

de la prueba. El primer capítulo reconstruye la discusión doctrinal y jurisprudencial 

sobre la idea de género, el tema del feminicidio y el carácter jurídico del enfoque de 

género para abordar este asunto. 

(Rojas, 2020), Comprender la violencia que afecta a la nación, especialmente la 

epidemia de maltrato doméstico contra las mujeres, fue la fuerza motriz de este libro. 

Eché un vistazo preliminar al tema en 1999. Como se indica en la sección de 

referencias, leí varios libros, documentos, documentos judiciales y comunicados de 

prensa mientras escribía el trabajo. El informe del Observatorio de la Mujer, de enero 
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a abril, me sirvió como punto de partida esta vez en 2019 cuando volví al tema 

específico del maltrato intrafamiliar. Allí se muestra de forma desagregada. 

A NIVEL NACIONAL 

(Gonzales, 2019), Con el fin de establecer todos los patrones del comportamiento 

humano y reforzar las teorías, el objetivo de la encuesta era conocer la aplicabilidad 

de los procedimientos inmediatos para las lesiones causadas por violencia contra 

familiares y mujeres. El estudio fue de naturaleza cuantitativa y se basó en la medición 

numérica y la numeración para la recopilación de datos. Con el fin de definir y controlar 

los fenómenos relacionados con el proceso inmediato de la violencia contra las 

mujeres, se generaron los resultados. El 60% de los50 encuestados afirmaron que la 

procedimientos inmediatos deberían utilizarse en casos excepcionales, el 8% dijo que 

no deberían utilizarse y el 32% dijo que debería depender de las circunstancias 

específicas de la conducta delictiva. 

(Ninoska, 2021), El tema principal del presente proyecto de investigación es una 

propuesta para modificar el mecanismo procesal que permite a las víctimas de maltrato 

familiar acceder a la justicia. Este mecanismo se rige típicamente Las reglas que se 

aplican a los casos impugnados bajo el procedimiento especial de nuestro derecho 

procesal, conocido como proceso inmediato, que agiliza los tiempos de respuesta de 

los órganos, también deberían aplicarse en la realidad peruana. Examinamos los 

registros que detallan la historia de estas víctimas de violencia y sus encuentros con 

el sistema para determinar la causa de este problema. A partir de estos expedientes, 

pudimos concluir que existe un retraso significativo en la resolución de estos procesos 

debido a una serie de circunstancias que harían imposible resolverlos en un tiempo 

justo dada su importancia e intersección en la familia, protegida por la Constitución del 
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Estado peruano. Estos elementos incluyen no sólo características de la violencia 

actual, sino que también se vinculan a posibles agresiones futuras que puedan surgir 

a lo largo del proceso. Por último, ofrecemos un método que puede resolver el tiempo 

(Briceño, 2021), Como consecuencia del escenario problemático que se expone a 

continuación, surge el siguiente tema de estudio: Del mismo modo, creamos la 

metodología y el marco teórico (sustentos teóricos y definiciones de la terminología 

utilizada), donde el diseño de investigación fue «aplicado», la estrategia fue 

«cuantitativa», el grado de investigación fue «explicativo - correlacional» y el estilo de 

estudio fue «explicativo.» Como herramientas y métodos se emplearon tanto la «matriz 

de análisis como el análisis documental». De acuerdo a este método. Los resultados 

y el debate posterior así lo demostraron. 

(Alcantara, 2021), El objetivo del estudio fue conocer las protecciones señaladas en 

la Ley Nº 30364 y cómo éstas abordan la agresividad de las mujeres que son 

maltratadas. 50 personas con conocimientos en derecho penal participaron en el 

estudio, que tuvo un diseño cuantitativo y un tipo de análisis descriptivo. Los resultados 

mostraro. De los encuestados, el 18% manifestó estar totalmente en desacuerdo, el 

28% dijo estar de acuerdo y el 20% manifestó no estar seguro de su posición. Dado 

que las medidas dispuestas dejan de tener efecto cuando finaliza el proceso, se 

dictaminó. 

(Mera, 2019), Los objetivos principales de este estudio fueron investigar el impacto 

de la delincuencia en la zona de Chiclayo y evaluar la eficacia de los mecanismos. 

Dado que los conceptos y variables se midieron por separado, la investigación se 

realizó con un enfoque descriptivo desde el punto de vista metodológico. La población 

se dividió, totalizando 120 informantes. La elección de los resultados se basó en el 
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aumento de los casos de feminicidio cuando se considera que las garantías ofrecidas 

a las víctimas de maltrato doméstico son exitosas, tales como todos los cuales 

comparten las características de un desequilibrio emocional y una conexión sanguínea 

entre la víctima y el agresor. 

A NIVEL LOCAL 

(Callata, 2024), Identificar los elementos que contribuyen a El objetivo de este 

estudio fue abordar. Este estudio se realizó utilizando una técnica estadística 

descriptiva cuantitativa transversal no experimental, y los datos se analizaron 

utilizando el sistema de denuncias policiales de Juliaca. La unidad de análisis fue la 

dimensión social y económica de la violencia contra la mujer en Juliaca. La Comisaría 

Sectorial de la PNP en Juliaca recibió denuncias, que proporcionaron los datos del 

estudio.  Las mujeres que habían experimentado maltrato físico y psicológico en la 

ciudad de Juliaca sirvieron como unidad de observación. Determinar las características 

económicas y sociales asociadas a la violencia familiar entre las mujeres que la viven 

y denuncian en la Comisaría Sectorial de Juliaca entre los años 2022 y 2023 fue el 

objetivo principal. 2023 denuncias (1,040 en 2021 y 983 en 2022) presentadas en la 

Comisaría Sectorial PNP de Juliaca conforman la población como universo de análisis. 

Mediante la utilización de un modelo estadístico de probabilidad simple, se obtuvo un 

tamaño de muestra de 444 denuncias, las cuales fueron utilizadas para analizar y 

determinar los factores que Los bajos ingresos económicos y sociales en Juliaca se 

deben a varias razones, como el consumo de alcohol de la pareja, la edad, la 

ocupación, los celos y la influencia de terceros. Estos elementos se combinan para 

producir violencia física, como lapos, empujones y patadas, así como daños 

psicológicos, como insultos, humillaciones y traumas. 
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(Condori, 2020), El enfoque Hipotético-Deductivo, también denominado cuantitativo, 

ha sido el método utilizado en este estudio desde los inicios de la epistemología de la 

investigación científica. Adicionalmente, se emplearon las técnicas de encuesta, 

documental y análisis de contenido en los apartados que denuncian a víctimas de 

maltrato y violencia en Puno contra las mujeres. Las 1,331 denuncias de mujeres 

mayores de 18 años que conformaron el registro de denuncias 2019 y 2020 

constituyeron la población, que conformó el universo de análisis para este estudio. En 

Puno se han presentado 307 denuncias por violencia contra la mujer, según los 

resultados de un análisis estadístico aleatorio simple utilizado para determinar el tipo 

de muestra. De acuerdo a los hallazgos de la investigación basados. 

(Flores, 2019), Los siguientes objetivos de investigación guiaron el examen del 

estudio. En su diseño cualitativo se emplean métodos inductivos, analíticos, 

comparativos y descriptivos, junto con técnicas de análisis documental y entrevistas, 

así como formularios para ambos. Finalmente, se obtuvieron las siguientes 

conclusiones: 1. Se constató que los fiscales y jueces aplican el proceso inmediato de 

forma mecánica, utilizando citas legales y pruebas para apoyar sus argumentos. Los 

abogados defensores no argumentan la utilización de una vía procesal alternativa al 

no impugnar el inicio del proceso inmediato. Dada la férrea resistencia del imputado, 

se ha promovido la acusación directa como una de las vías más eficaces para agilizar 

los procesos por estos delitos de larga duración. Esto se debe principalmente a que el 

delito de OAF conlleva una carga procesal excesiva. 

(Quispe, 2019), Este tipo de estudio es longitudinal y no experimental. Con la 

finalidad de evaluar la relación entre la política criminal y la reforma propiciada por el 

Decreto Legislativo Nº 1194, se realiza un análisis del proceso inmediato. Para ello, se 
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realiza un estudio basado en fuentes primarias en el que se examina el proceso 

inmediato según sus dimensiones mediante una encuesta aplicada a sus participantes, 

entre los que se encuentran abogados litigantes, fiscales y magistrados del Poder 

Judicial: El estudio ha demostrado la presencia de una conexión entre procedimiento 

único que puede utilizarse para mejorar la política criminal. 

(Perez, 2019), Al examinar los datos de un modelo de regresión, el estudio ha 

demostrado que existe una conexión entre la política criminal y el proceso inmediato. 

Al examinar los datos de un modelo de regresión, el estudio ha demostrado que existe 

una conexión entre la política penal y el proceso inmediato. Además, ha mostrado 

cómo el proceso inmediato ha mejorado la política criminal. Como resultado, el proceso 

inmediato se convierte en un procedimiento especial que puede aplicarse para mejorar 

la política criminalAnalizar Para dar cumplimiento el acusado queda indefenso porque 

no ha tenido tiempo suficiente para preparar su defensa y obtener las pruebas 

necesarias, incluidos los testimonios periciales y documentales en los casos en que 

son necesarios prueba. (ii) El núcleo del plazo razonable se ve directamente afectado 

por el acortamiento de los plazos debido a la naturaleza reunir las pruebas necesarias 

-incluidos los testimonios periciales y documentales cuando ha sido necesario- el 

acusado queda indefenso. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Proceso inmediato 

La primera sección del Libro Quinto del NCPP, dedicada a los procesos especiales, 

contiene normas que regulan el proceso inmediato. Puede describirse como un 
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procedimiento único que se salta la investigación preparatoria y los pasos intermedios 

de un procedimiento estándar con el fin de agilizar los procedimientos. 

2.2.2. Concepto de violencia familiar 

Primero debemos conceptualizar la violencia para poder desarrollar la idea de 

violencia familiar. Según Corsi (2009), que requieren un desequilibrio de poder que se 

consigue a través de manipulaciones interpersonales de control en la relación. 

En muchas facetas de su vida social, profesional y familiar, una persona violenta 

exteriorizará la violencia, razón por la que se utiliza como técnica de resolución de 

conflictos. El ser humano ha llegado a creer que la violencia es la solución. La idea 

que se desarrollará a continuación es la última de ellas.  

La violencia familiar, según Gómez (2020), se define cuando un miembro de la 

familia hace Independientemente de que produzca lesiones, La víctima y el agresor 

deben ser parientes, estar casados o convivir, y deben residir en el mismo domicilio. 

uso reiterado de la fuerza moral o física contra un familiar, junto con negligencia grave, 

poniendo en peligro la salud física o mental de esa persona, o ambas cosas. 

En consecuencia, se entiende por violencia familiar el hecho de agredir a un familiar 

unido a la víctima por lazos de parentesco hasta un determinado grado de 

consanguinidad, así como, en algunas situaciones, a quienes son considerados 

familiares por ley o costumbre, utilizando esta circunstancia como excusa para dañar 

a sus víctimas. 
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2.2.3. Violencia agresión 

De este modo, Perrone y Nannini (2000) categorizan a los individuos vinculados por 

una relación de tipo simétrico o, dicho de otro modo, una relación igualitaria de 

comportamiento.  

Cuando A define un valor, B responde con una nueva definición, lo que provoca el 

comportamiento de A. Esto demuestra que están en la misma situación. Esto 

demuestra que están en la misma posición e indica un intento de mantener su relación 

simétrica manteniendo la igualdad. 

Dado que el enfrentamiento se producirá a nivel existencial, es irrelevante cuál de 

los dos es físicamente más fuerte. Por lo tanto, quien controla Lo psicológico no puede 

ser controlado por lo físico. Al no tener miedo, la víctima potencial de este tipo de 

violencia se ve capaz de defenderse; de este modo, la violencia es recíproca, 

bidireccional y pública.  Por eso se trata principalmente de una agresión mutua en una 

relación igualitaria. 

2.2.4. Violencia castigo 

La violencia dirigida a personas que mantienen una relación complementaria, es 

decir, una relación de comportamiento desigual.  

Como resultado, la disparidad de poder entre las partes es tan pronunciada que la 

parte inferior se ve obligada a someterse a actos violentos. Así ocurre en los casos de 

este tipo de violencia, en los que la persona que administra el castigo golpea a la 

víctima, le niega su libertad y la humilla, impidiéndole. 



35 
 

Dado que trabaja para la parte agresora y debe obedecer sus órdenes, el castigo 

que se impone a la parte sumisa está justificado porque se ha dado cuenta de que no 

ha cumplido con su deber.  

Pasando a un punto de vista diferente, cuando se trata del castigo violento de un 

adulto a un menor, se puede ver que el niño ha experimentado repetidos abusos, 

negligencia y falta de afecto por parte de sus padres. En realidad, somos testigos de 

cómo los niños son golpeados brutalmente, no reciben educación o faltan a la escuela 

con frecuencia, incluso cocinan ellos mismos para comer y salen temprano a trabajar. 

Estos niños desarrollan sentimientos de inutilidad y creen que merecen el castigo como 

cualquier 

2.2.5. Centro de Emergencia Mujer  

Su equipo de profesionales incluye una trabajadora social, una psicóloga y una 

abogada.  

Esta institución debe desarrollarse porque está muy especializada en acabar con la 

violencia contra las mujeres y la violencia familiar. Normalmente se encuentra en las 

comisarías de policía, donde las víctimas pueden acudir ante cualquier incidente 

violento. Según el protocolo, deben realizarse pruebas específicas para confirmar el 

estado de la parte. 

Dado que el riesgo de la víctima puede clasificarse como moderado, por lo que debe 

actuarse con prontitud ya que su vida puede estar en peligro-, se le entrega un 

formulario de evaluación del riesgo, dependiendo de su estado. Hay muchos 

formularios para cada tipo, como los de mujeres, niños y adolescentes, y ancianos, 
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que decidirán si la víctima está o no en peligro, teniendo en cuenta criterios específicos 

del entorno de la víctima. 

 

2.2.6. Policía Nacional del Perú 

Están designados por las normas para atender las denuncias de maltrato familiar; 

sin embargo, la PNP es la más accesible y utilizada de estas tres organizaciones. La 

PNP se encarga de registrar, tramitar y comunicar estas denuncias a la Fiscalía. Las 

víctimas pueden presentar estas denuncias directamente, indirectamente resguardo 

pertinentes, incluso frente a procedimientos ordenados por el fiscal a cargo. 

Sin embargo, el estudio de Según la Defensoría del Pueblo (2018), La PNP no 

interviene para facilitar información a las víctimas, como demuestra el hecho. Aunque 

la policía no es abogada, tiene conocimientos suficientes para ayudar a la persona que 

se siente perjudicada al inicio del proceso. En una línea similar, las denuncias sólo 

llegan al 80% de las comisarías, a pesar de que deberían recibirlas todas. Por ello, 

deben ser objeto de un seguimiento continuo y recibir formación para mejorar. 

2.2.7. Proceso inmediato 

Aunque nuestra legislación ha definido recientemente este mecanismo, es 

necesario un estudio histórico para comprender sus orígenes y cómo se ha utilizado 

en otras naciones, así como en la nuestra. La utilidad y eficacia del mecanismo como 

referencia nos ayudará a conocerlo mejor. 
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2.2.8. Principio del proceso inmediato 

Dado que el presente procedimiento comparte principios con muchos otros 

instrumentos que son controlados bajo la causal duodécima del Acuerdo Plenario 

Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116. Entre estos principios se encuentran los siguientes: 

2.2.9. Principio de aceleramiento procesal 

Se distingue por la imposición de un sistema de plazos legales que elimina los 

retrasos del proceso y omite los pasos que son superfluos a la luz de los hechos 

descubiertos. Expresiones como «al concluir la duración de la detención policial», 

«audiencia inaplazable», «auto dictado en forma inaplazable», «en el día», «dentro de 

las 24 horas» y «con efecto inmediato» son ejemplos de cómo se pone en práctica 

(Juárez & Reátegui, 2016). Dado que por sus palabras podemos saber que se trata de 

un proceso rápido, resulta sencillo diferenciarlo. 

2.2.10. Principio de concentración procesal 

Según Reátegui (2021), las vistas suelen tener un carácter unitario por la necesidad 

de continuidad y concentración al tratarse de asuntos simples y sencillos. De este 

modo, se eliminan las fases de instrucción intermedia y preliminar, y también se limita 

la posibilidad de que el juez conozca de otras diligencias hasta que éstas finalicen. 

Como resultado, este procedimiento permite centrar la atención en los hechos y las 

condiciones, lo que finalmente ayuda a que el proceso se mantenga centrado hasta el 

final. 
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2.2.11. Supuesto del proceso inmediato 

El Decreto Legislativo 1194. legislación que regula el procedimiento inmediato en 

circunstancias flagrantes. Con la finalidad de que el fiscal pueda iniciar el 

procedimiento inmediato, (2015) modifica el artículo 446 del Nuevo Código Procesal 

Penal en sus supuestos aplicables. De manera similar al ya mencionado Acuerdo 

Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ116, que definió los parámetros de este 

procedimiento, establece los supuestos bajo los cuales debe implementarse. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Proceso inmediato 

La primera parte del Libro Quinto del NCPP, dedicada a los procedimientos 

singulares, contiene normas que regulan el proceso inmediato. Se caracteriza por ser 

un procedimiento singular que, con el fin de agilizar el proceso penal, se salta la 

investigación preparatoria y los pasos intermedios de un procedimiento ordinario. 

2.3.2. Celeridad Procesal 

La idea de celeridad procesal hace hincapié en el valor de la prontitud y la eficacia 

en la resolución de casos y procesos judiciales o administrativos. Esto sugiere que los 

procedimientos deben completarse con prontitud y sin retrasos innecesarios. En el 

ámbito jurídico, la celeridad procesal es esencial, ya que contribuye a evitar demoras 

y prolongaciones innecesarias que podrían ocasionar inconvenientes y pérdidas a las 

partes interesadas. 
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2.3.3. Reforma normativa 

Si nos centramos en su definición más básica, reformar es remodelar, es decir, 

alterar gradual o moderadamente algo para su propio bien o mejora o para adaptarlo 

a nuevas circunstancias. Este tipo de cambio incremental no debe confundirse con 

transformaciones mucho más bruscas y violentas, que reciben el nombre de 

revoluciones. 

2.3.4. Agresión contra la mujer 

Si nos centramos en su definición más básica, reformar es remodelar, es decir, 

alterar gradual o moderadamente algo para su propio bien o mejora o para adaptarlo 

a nuevas circunstancias. Este tipo de cambio incremental no debe confundirse con 

transformaciones mucho más bruscas y violentas, que reciben el nombre de 

revoluciones. 

2.3.5. Violencia de pareja 

Se refiere a las acciones de la pareja o ex pareja que dañan a otros física, sexual o 

psicológicamente, como comportamientos controladores, agresividad física, coacción 

sexual o maltrato psicológico. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Método de investigación 

Según Gómez (2004) Todo el conjunto de pautas y procedimientos que conforman 

el enfoque deductivo permite extraer conclusiones a partir de afirmaciones presuntivas 

conocidas como debe demostrarse inevitablemente verdadera. A través de la 

deducción o como resultado de las cualidades o afirmaciones que se encuentran en 

las proposiciones previamente desarrolladas o en los principios científicos generales, 

el enfoque deductivo permite averiguar las características de una realidad específica 

objeto de estudio. 

3.2. Diseño 

Dado que no habrá manipulación deliberada de las variables, el diseño de este 

estudio es no experimental. Hernández et al. (2014) sostienen que, puesto que la 

variable independiente es un hecho que se ha materializado en la realidad y el 

investigador no tiene influencia sobre ella ni sobre sus consecuencias, no debe 

alterarse en la investigación no experimental.  
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Dado que los datos se recogerán de una sola vez, es decir, la incidencia y la 

correlación se examinan en un momento determinado, este estudio no experimental 

se considera transversal (Hernández, 2014). 

3.3. Nivel y tipo de investigación 

Dado que se miden ideas o definiciones, el nivel de investigación es descriptivo. Su 

objetivo es conocer las características de los fenómenos observados mediante la 

presentación de los hechos o individuos necesarios para llevar a cabo dimensiones de 

forma independiente y conectada. 

Así, en un tiempo real específico y concreto, este nivel de investigación «pasa 

revista a las particularidades, características externas e internas, elementos esenciales 

de los acontecimientos y hechos de la realidad.» 

3.4. Enfoque 

Bell y Bryman (2007) Se conoce como método cuantitativo Conjunto de métodos 

científicos aplicados en la investigación para producir datos que puedan expresarse 

en cifras. Permite analizar un tema u objeto de estudio teniendo en cuenta sus atributos 

cuantificables o susceptibles de cuantificación. 

Dicho de otro modo, un enfoque cuantitativo es cualquier enfoque que estudie un 

fenómeno utilizando valores numéricos. Por ejemplo, se utilizará el método cuantitativo 

para averiguar cuántos miembros de una población han completado sus estudios 

universitarios. Para recopilar los datos, primero se administrará una encuesta. A 

continuación, se hará un recuento de los que han completado estudios universitarios 

y de los que no.  
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3.5. Población y muestra 

3.5.1. Población 

Todos los componentes involucrados en el fenómeno que fue identificado y 

delimitado durante el examen del problema de investigación conforman la población 

de un estudio. 

Treinta mujeres que vivieron violencia en la ciudad de Juliaca conforman la 

población del estudio.  

3.5.2. Muestra 

Es una porción o subconjunto de la población o universo que será objeto del estudio. 

Para determinar la cantidad de componentes de la muestra se utilizan fórmulas, lógica 

y otros métodos. La población está representada por la muestra. Treinta mujeres que 

habían sufrido violencia en la ciudad de Juliaca constituyeron la muestra. 

3.6. Ámbito y temporalidad 

Debido a que se profundizó en el tema de la Iniciación del proceso inmediato en el 

delito de agresión contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024, el estudio se realizó 

en la ciudad de Juliaca, más precisamente en la localidad de San Román Juliaca. 

3.7. Técnicas e instrumentos de investigación 

3.7.1. Técnicas 

Un conjunto de pasos conocidos como técnicas de recogida de datos permiten al 

investigador reunir la información necesaria para responder a la pregunta planteada 

en el marco de la realidad problemática estudiada. Como técnica para la investigación 

se empleará una encuesta debidamente validada por expertos. 
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3.7.2. Fuentes 

El ejemplo y la revisión de los mensajes de datos y las fuentes bibliográficas se 

llevaron a cabo utilizando estructuras de estudio individuales tanto obligatorias como 

optativas. 

3.7.3. Instrumento 

Una lista de preguntas que un entrevistador plantea a un entrevistado durante una 

conversación potencialmente incontrolada se denomina cuestionario fue una de las 

herramientas utilizadas para recoger datos para este estudio. El cuestionario debe 

arrojar respuestas coherentes y acordes con los objetivos perseguidos. 

3.7.4. Procesamiento de la información 

Para el tratamiento de la información se utilizarán los programas de tratamiento de 

la información SPSS y Microsoft Succeed. 

3.8. Aspectos Éticos 

El estudio se realizó de acuerdo con las directrices aceptadas y vigentes para la 

investigación científica. Además de ser inédito porque el estudio no es una 

recopilación, réplica o copia de otra investigación ya realizada, es original porque se 

citó a los autores que desarrollaron la investigación y dieron soporte a la misma de 

acuerdo con las pautas previstas en la versión española del Manual APA, séptima 

edición.  

Por último, pero no menos importante, las consideraciones éticas en la investigación 

científica deben hacerse teniendo presente el concepto de originalidad y apegándose 
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al D. Leg. Nº 822, Ley de Propiedad Intelectual; además de utilizar el programa Turnitin 

para determinar la similitud de la investigación con otros estudios, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.  ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

Tras la utilización de la herramienta de recogida de datos, los resultados se 

procesan estadísticamente para crear tablas y figuras estadísticas que sirvan para 

ilustrar la obtención de resultados. 

 

Tabla 2 Proceso inmediato 

 

¿Considera usted que el proceso inmediato debe aplicarse de manera 

excepcional? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 11 36,7 36,7 36,7 

No 16 53,3 53,3 90,0 

Talvez 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  
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Figura 1 Proceso inmediato 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 2 

 

INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Cree que hay circunstancias excepcionales en las 

que debe recurrirse al proceso inmediato? Por lo tanto, la mayoría de los abogados 

cree que el proceso inmediato debe aplicarse en casos excepcionales, como indica el 

36,67% que dijo «sí», el 53,33% que dijo «no» y el 10,00% que dijo «tal vez». 
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Tabla 3 Efectivo 

¿Considera que son efectivos los procesos inmediatos para los diferentes 

tipos de agresión contra la mujer? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 20 66,7 66,7 66,7 

No 6 20,0 20,0 86,7 

Talvez 4 13,3 13,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  

 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 3 

Figura 2 Efectivo 
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INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Cree que el enjuiciamiento rápido de las diversas 

formas de violencia contra las mujeres es un éxito? En consecuencia, el 66,67% 

de los encuestados dijo «sí», el 20,00% dijo «no» y el 13,33% dijo «tal vez». En base 

a estas respuestas, la mayoría de los abogados cree que el proceso inmediato 

funciona bien para los delitos de agresión contra la mujer. 

 

Tabla 4 Incremento de feminicidio 

¿Con el incremento de feminicidio, considera eficaces el proceso inmediato 

que se les da a los agresores de violencia con la mujer? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 17 56,7 56,7 56,7 

No 10 33,3 33,3 90,0 

Talvez 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  
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Figura 3 Incremento de feminicidio 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 4 

INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿En su opinión, la rápida persecución de quienes 

cometen actos de violencia contra las mujeres es eficaz ante el aumento de los 

feminicidios? En consecuencia, el 56,67% de los abogados dijo «sí», el 33,33% dijo 

«no» y el 10,00% dijo «tal vez». Estos resultados sugieren que la mayoría de los 

abogados cree que el proceso inmediato es eficaz para reducir la violencia. 
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Tabla 5 Protección de la PNP 

¿Considera adecuada la protección de la PNP a las víctimas de violencia 

contra la mujer? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 7 23,3 23,3 23,3 

No 18 60,0 60,0 83,3 

Talvez 5 16,7 16,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  

Figura 4 Protección de la PNP 

 
Nota: Datos obtenidos de la encuesta  
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INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Se cree que la PNP ofrece suficiente protección a 

las víctimas de la violencia contra las mujeres? Como resultado, el 23,33% de los 

abogados dijo «sí», el 60,00% dijo «no» y el 16,67% dijo «tal vez». Esto sugiere que 

la mayoría de los abogados creen que la PNP no hace lo suficiente para proteger a las 

mujeres que han sido víctimas de la violencia. 

 

Tabla 6 Procesos 

¿Como considera usted que los procesos en materia de violencia contra de la 

mujer son rápidos? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 14 46,7 46,7 46,7 

No 9 30,0 30,0 76,7 

Talvez 7 23,3 23,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta 
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Figura 5 Procesos 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 6 

INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Con qué rapidez cree que se tratan los casos de 

violencia contra las mujeres? En consecuencia, el 46,67% de los encuestados dijo 

«sí», el 30,00% dijo «no» y el 23,33% dijo «tal vez». Esto sugiere que la mayoría de 

los abogados cree que los procedimientos en los casos de violencia contra la mujer 

son rápidos. 
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Tabla 7 Simplicidad procesal 

¿Considera usted que el principio de simplicidad procesal debe ser de 

aplicación en los procesos de agresiones contra la mujer? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 14 46,7 46,7 46,7 

No 11 36,7 36,7 83,3 

Talvez 5 16,7 16,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  
 

 
Figura 6 Simplicidad procesal  

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 7 
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INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Cree que cuando se trata de casos de violencia 

contra la mujer debe aplicarse el principio de simplicidad procesal? En 

consecuencia, el 46,67% de los encuestados dijo «sí», el 36,67% dijo «no» y el 

16,67% dijo «tal vez». Esto sugiere que la mayoría de los abogados cree que el 

principio de simplicidad procesal debería aplicarse en los casos de violencia contra la 

mujer. 

 

Tabla 8 Aplicación adecuada 

¿Considera usted que los jueces aplican de forma adecuada el principio de 

debida diligencia, ante la agresión contra la mujer? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 17 56,7 56,7 56,7 

No 9 30,0 30,0 86,7 

Talvez 4 13,3 13,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  
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Figura 7 Aplicación adecuada 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 8 

INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Cree que, cuando se trata de casos de violencia 

contra las mujeres, los jueces aplican adecuadamente el principio de diligencia 

debida? En consecuencia, el 56,67% de los encuestados dijo «sí», el 30,00% dijo 

«no» y el 13,33% dijo «tal vez». Basándose en estas respuestas, la mayoría de los 

abogados cree que los jueces utilizan el tipo adecuado de diligencia debida cuando se 

trata de agresiones. 
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Tabla 9 Delito gravoso 

¿Considera usted que las agresiones contra la mujer es un delito gravoso? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 23 76,7 76,7 76,7 

No 4 13,3 13,3 90,0 

Talvez 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 8 Delito gravoso 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 9 



57 
 

INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Cree que es un delito grave agredir a las mujeres? 

En consecuencia, la mayoría de los abogados cree que las agresiones contra las 

mujeres son delitos graves, como indica el 76,67% que dijo «sí», el 13,33% que dijo 

«no» y el 10% que dijo «tal vez».  

 

Tabla 10 Penas interpuestas 

¿Considera usted que las penas interpuestas en el delito de agresiones en 

contra de la mujer son las correctas? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 12 40,0 40,0 40,0 

No 15 50,0 50,0 90,0 

Talvez 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  
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Figura 9 Pena interpuestas 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 10 

INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Cree que las penas por agresiones a mujeres son 

adecuadas? Como resultado, el 40,00% de los encuestados dijo «sí», el 50,00% dijo 

«no» y el 10,00% dijo «tal vez». En resumen, la mayoría de los abogados cree que las 

sanciones impuestas son incorrectas y deberían ser más severas.  
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Tabla 11 Efectiva Ley 

¿Considera efectiva la ley para prevenir las agresiones contra la mujer? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 11 36,7 36,7 36,7 

No 16 53,3 53,3 90,0 

Talvez 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta  

Figura 10 Efectiva Ley 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 11 
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INTERPRETACION 

Examinamos los resultados del estudio que se realizó sobre 30 abogados utilizando 

la herramienta de recogida de datos, denominada “Incoación del proceso inmediato 

en el delito de agresiones contra la mujer en la ciudad de Juliaca 2024” 

A la interrogante planteada; ¿Cree que la ley es eficaz para prevenir las 

agresiones contra las mujeres? En consecuencia, el 36,67% de los encuestados dijo 

«sí», el 53,33% dijo «no» y el 10% dijo «tal vez». Esto sugiere que la mayoría de los 

abogados cree que la ley no disuade eficazmente de la violencia contra las mujeres.  

4.2. DISCUSIONES DE LOS RESULTADOS 

La aplicación de la Ley N°30364 y su reforma, según Mondragón (2020), fue emitida. 

Como resultado, el artículo número 5 de la ley identifica claramente los actos que se 

consideran violentos psicológica que puede ocurrir en un entorno público o privado. 

Estos actos pueden ser llevados a cabo por cualquier individuo, por cualquier entidad, 

por cualquier agente del Estado o en el entorno en el que se cometa. 

Además de lo que ha revelado la doctrina jurídico-penal, se puede resumir diciendo 

que en las numerosas entrevistas se han descrito varios citando casos en los que 

abogados, jueces y fiscales discutieron su impacto en la implementación del pronto 

inicio. Según ellos, esta incoación se está utilizando de forma constructiva, haciendo 

avanzar los procesos y logrando la inmediación procesal; sin embargo, debe aplicarse 

a fondo en cada caso concreto. 

Según Bott (2021), el elevado volumen de denuncias e informes sobre malos tratos 

a mujeres y familiares hace que estas situaciones sean más preocupantes. La 

violencia contra la mujer es considerada un problema social a escala mundial. Según 
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un análisis de 24 naciones latinoamericanas, el 17% de los casos involucra violencia 

sexual y el 14% violencia física. Esto sugiere que Brasil, Panamá, Uruguay, Canadá y 

Bolivia tuvieron los índices más altos en este tema. Tenemos la pregunta N°6 basada 

en la consulta realizada a los entrevistados: ¿Considera que cuando se trata de 

violencia contra la mujer y sus familiares debería aplicarse el principio de simplicidad 

procesal? Según todos los entrevistados, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se descubrió que el proceso inmediato está teniendo un efecto positivo 

en los delitos contra Dado que la violencia contra las mujeres se ha convertido en un 

problema importante para nuestra nación y, más en general, para la sociedad en 

general a nivel nacional y mundial, es crucial que los jueces se adhieran a los principios 

de inmediación procesal y diligencia debida. 

 

SEGUNDA: Debido a que el Ministerio Público agiliza estos procedimientos y 

ordena la práctica de diligencias inmediatas ante el juez de la averiguación previa, se 

evidenció que el estudio de la simplicidad procesal en el proceso inmediato sí tiene un 

impacto en los actos de agresión contra mujeres y miembros del grupo familiar. 

Además, tales exigencias agilizan el proceso judicial y resultan en una condena en 

menor tiempo. 

 

TERCERA: Analizando las normas relativas a la gravedad del delito de inmediación 

procesal en actos de agresión contra la mujer y familiares, se determina que estos 

delitos son de extrema gravedad, lo que repercute en su utilización en el Poder Judicial 

y en el Ministerio Público, que deben actuar de manera inmediata y procesal en 

beneficio de la persona agraviada. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Según la investigación, los legisladores deberían examinar el delito de 

violencia doméstica y el inicio de procedimientos urgentes, prestando especial 

atención a la eficacia de las protecciones previstas en los procesos entre otras cosas, 

desde la perspectiva del derecho penal, la congestión del sistema y la carga del 

proceso judicial. 

 

SEGUNDA: Debería decidirse cómo aplicar las medidas de protección cuando se 

inicie el procedimiento inmediato. Del mismo modo, los agentes de policía deberían 

recibir formación para poder aplicar las medidas de protección de las víctimas e instruir 

a las fuerzas del orden, los tribunales y los fiscales.  

 

TERCERA: Para mejorar la eficacia de las medidas que se brindan a las víctimas 

de maltrato familiar, es necesario modificar las restricciones procesales de la Ley Nº 

30364 en materia de medidas cautelares. De esta manera se evitará que la emisión 

de las mismas. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Titulo: INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO EN EL DELITO DE AGRESIONES CONTRA LA MUJER EN LA CIUDAD DE JULIACA 2024 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS 
VARIABLE

S 
DIMENSION INDICADORES 

POBLACION 
Y MUESTRA 

Problema General 
¿De qué manera 
influye la incoación al 
proceso inmediato en 
el delito de agresiones 
contra la mujer en la 
ciudad de Juliaca 
2024? 

Objetivo General 
Determinar cómo influye 
la incoación al proceso 
inmediato en el delito de 
agresiones contra la 
mujer en la ciudad de 
Juliaca 2024 

Hipótesis General 
Existe una influencia 
significativa entre 
incoación al proceso 
inmediato en el delito de 
agresiones contra la mujer 
en la ciudad de Juliaca 
2024. 

 
Variable 1 

 
Proceso 
Inmediato 

1.1. Celeridad procesal. 
  

1.2.  
 

1.3.  
1.4.  
1.5.  
1.6. Reforma normativa 

 
 
 

Incoación del 
proceso 

 
Medidas del 
proceso 

 
Proceso judicial 
 
Grado de 
implementación 
 
Tiempo de 
adaptación 

 
Diseño de 

investigación:  

No Experimental 

Tipo de 

investigación:  

Básico 

Método:  

Deductivo 

enfoque:  

Cuantitativo 
 
Población: 
La población del 

presente estudio 
realizado está 
conformada por 30 
mujeres que fueron 
víctimas de 
agresiones en la 
Juliaca 

 
Muestra:  

La muestra quedo 
conformada por 30 
mujeres que fueron 
víctimas de 
agresiones en la 
Juliaca 

Problemas 
Específicos 

 
PE1: ¿Cómo influye el 
principio de celeridad 
procesal en el delito de 
agresiones contra la 
mujer en la ciudad de 
Juliaca? 
 
PE2: ¿De qué manera 
influye la reforma 
normativa en el delito 
de agresiones contra la 
mujer en la ciudad de 
Juliaca? 
 

Objetivos específicos 
 

OE1:  Analizar cómo 
influye el principio de 
celeridad procesal en el 
delito de agresiones 
contra la mujer en la 
ciudad de Juliaca 
 
OE2:  Analizar cómo 
influye la reforma 
normativa en el delito de 
agresiones contra la 
mujer en la ciudad de 
Juliaca  
 

Hipótesis especificas 
 

HE1:  Existe una influencia 
significativa entre el 
principio de celeridad 
procesal en el delito de 
agresiones contra la mujer 
en la ciudad de Juliaca. 
 
HE2:  Existe una influencia 
significativa entre reforma 
normativa en el delito de 
agresiones contra la mujer 
en la ciudad de Juliaca. 
 

 
Variable 2 

 
 

Agresiones 
contra la 
mujer 

 
 
 
 
 
 
 

 
2.1.  Causa de 

violencia. 
 
 
 
 
 
2.2.  Acciones 

de violencia. 
 

 

Desigualdad de 
genero 
 
Violencia 
 
 
 
 
Lesiones 
 
Tipo de violencia 
 
 



 
 

 
 

ANEXO N° 02 

INSTRUMENTO 

 

TITULO: INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO EN EL DELITO DE 
AGRESIONES CONTRA LA MUJER EN LA CIUDAD DE JULIACA 2024 

 
NOMBRES Y APELLIDOS : ____________________________________ 

 

1 = Si 2 = No 3 = Talvez 

 
 

I. Proceso Inmediato 1 2 3 

1. ¿Considera usted que el proceso inmediato debe 

aplicarse de manera excepcional? 

   

2.  ¿Considera que son efectivos los procesos 

inmediatos para los diferentes tipos de agresión 

contra la mujer? 

   

3. ¿Con el incremento de feminicidio, considera 

eficaces el proceso inmediato que se les da a los 

agresores de violencia con la mujer? 

   

4. ¿Considera adecuada la protección de la PNP a las 

víctimas de violencia contra la mujer? 

   

5. ¿Como considera usted que los procesos en 

materia de violencia contra de la mujer son rápidos? 

   

II. Agresiones contra la mujer 1 2 3 
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6. ¿Considera usted que el principio de simplicidad 

procesal debe ser de aplicación en los procesos de 

agresiones contra la mujer? 

   

7. ¿Considera usted que los jueces aplican de forma 

adecuada el principio de debida diligencia, ante la 

agresión contra la mujer? 

   

8. ¿Considera usted que las agresiones contra la 

mujer es un delito gravoso? 

   

9. ¿Considera usted que las penas interpuestas en el 

delito de agresiones en contra de la mujer son las 

correctas? 

   

10. ¿Considera efectiva la ley para prevenir las 

agresiones contra la mujer? 

   

 
 
 

Gracias 
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Anexo 3: Base de datos 
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